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1
Introducción

El presente Iinforme abarca el segundo periodo de estudios de cuatro años, de la CMDT‑98 a la CMDT‑02.

1.1
Mandato

La Comisión de Estudio 2 se estableció de conformidad con la Resolución 3 de la CMDT‑98 (La Valetta, marzo de 1998), para que estudiara cuestiones y asuntos relacionados con el desarrollo y la gestión de redes y servicios de telecomunicaciones.

1.2
Cuestiones asignadas a la Comisión de Estudio 2 y asuntos relacionados con la Resolución 9 y los grupos temáticos

Se encargó a la Comisión de Estudio 2 el estudio de ocho Cuestiones, enunciadas como sigue:

a)
Cuestión 9/2: Identificar las Cuestiones de las Comisiones de Estudio de los Sectores UIT‑T y UIT‑R que presentan un interés especial para los países en desarrollo e informar a éstos sistemáticamente mediante Informes anuales de la situación del estudio de las Cuestiones, a fin de facilitar la contribución de aquéllos al examen de las mismas y, en última instancia, que se beneficien de su resultado en el momento apropiado.

b)
Cuestión 10/2: Comunicaciones para zonas rurales y alejadas.

c)
Cuestión 11/2: Examinar las tecnologías y sistemas de radiodifusión digital, con inclusión de análisis coste/beneficio, evaluación de los recursos humanos necesarios, interfuncionamiento de sistemas digitales con las redes analógicas existentes y métodos para pasar de analógico a digital.

d)
Cuestión 12/2: Examinar las comunicaciones de banda ancha por hilo de cobre tradicional en lo que concierne a aspectos de tecnología, sistemas y aplicaciones.

e)
Cuestión 13/2: Métodos para acrecentar la viabilidad de la radiodifusión como servicio público, con especial hincapié en los países en desarrollo.

f)
Cuestión 14/2: Promover la aplicación de las telecomunicaciones para la asistencia sanitaria. Identificar y sustanciar los factores de éxito en la aplicación de la telemedicina.

g)
Cuestión 15/2: Gestión y desarrollo de los recursos humanos para hacer frente con éxito a los problemas de reforma y transformación del Sector, insistiendo especialmente en el empleo, con inclusión de la problemática de la igualdad de sexos.

h)
Cuestión 16/2: Preparación de Manuales para los países en desarrollo.

Pero en abril de 1999, a propuesta de la Comisión de Estudio 2, el GADT aprobó la supresión de la Cuestión 13/2. Sus aspectos reglamentarios pasaron a formar parte de la nueva Cuestión 16/1 (Comisión de Estudio 1), mientras que los aspectos técnicos se integraron en la ya existente Cuestión 11/2. En consecuencia, la Comisión de Estudio 2 tiene a su cargo siete Cuestiones. Los títulos de las Cuestiones y los nombres de los Relatores y de los coordinadores por la BDT figuran en el Anexo 1. La definición de las Cuestiones, que incluye, entre otras cosas, el planteo de los problemas, la descripción de los resultados esperados, los plazos requeridos, etc., puede consultarse en el sitio web de la UIT en la dirección siguiente: http://www.itu.int/ITU-D-StGrps.
i)
Además, se encargó a la Comisión de Estudio 2 la aplicación de la Resolución 9 de la CMDT‑98 (Participación de los países, particularmente los países en desarrollo, en la gestión del espectro radioeléctrico), así como el seguimiento de algunos asuntos relacionados con los grupos temáticos (véase el punto 3.9).

1.3
Lista de Vicepresidentes

En la CMDT‑98 se designaron cinco Vicepresidentes, cada uno en representación de una región en desarrollo:

•
Sr. David F. Barr (Canadá) para la Región de América; renunció a fines de diciembre de 1998 y, en la reunión de la Comisión de Estudio 2 celebrada en septiembre de 1999, se le sustituyó por la Sra. Doreen McGirr (Estados Unidos).

•
Sr. Edgar Borg (Malta) para la Región de Europa.

•
Sr. Vadim Nozdrin (Rusia) para la Región de la CEI; renunció a comienzos de 2000 y, en la reunión de la Comisión de Estudio 2 celebrada en septiembre de 2000, se le sustituyó por el Sr. V. Nikolenko (Rusia).

•
Sr. Gomes Zita (Mozambique) como Vicepresidente para la Región de África.

•
Sr. Mohamed Ali Yusoff (Malasia) como Vicepresidente para la Región de Asia y el Pacífico.

2
Reuniones celebradas

2.1
El Presidente y los Vicepresidentes de la Comisión de Estudio 2 se reunieron en La Valetta el 1 de abril de 1998 y presentaron sendas propuestas para la designación de Relatores. Posteriormente, los días 2 y 3 de julio de 1998, se reunió un Equipo de Gestión, que distribuyó entre los Relatores propuestos las tareas preparatorias con vistas a la reunión de la Comisión de Estudio 2 en septiembre de 1998.

2.2
Reuniones Plenarias de la Comisión de Estudio 2

Durante el periodo de estudios la Comisión de Estudio 2 se reunió cuatro veces en Pleno (1998, 1999, 2000 y 2001).

2.2.1
La primera reunión, celebrada en Ginebra del 7 al 9 de septiembre de 1998 (sólo tres días de labor), adoptó importantes decisiones. La reunión, entre otras cosas,

•
confirmó la designación de todos los Relatores para las diferentes Cuestiones;

•
aceptó dividir la Cuestión 13/2 en dos partes, a los efectos de trasladar los aspectos reglamentarios y de políticas de esta Cuestión a la Comisión de Estudio 1, modificando asimismo el contenido de la Cuestión 11/2, para incorporar en ella la parte técnica de la Cuestión 13/2;

•
confirmó que los Grupos de Relator sustituirían a los Grupos de Trabajo;

•
acordó la creación de Grupos Temáticos para tratar asuntos particulares de manera breve y expeditiva. Convino además en que la Secretaría de la BDT abordara todos los temas correspondientes a los Grupos Temáticos en su plan de actividades (véase el anexo 1 del Plan de Acción de La Valetta);

•
aprobó los planes de trabajo de cada Cuestión, basándose en la experiencia del periodo anterior, y estableció un calendario para las reuniones de los Grupos de Relator.

El Informe de esta reunión figura en el Documento 2/REP/007.

2.2.2
La segunda reunión, celebrada en Ginebra del 6 al 10 de septiembre de 1999, examinó diversos asuntos, entre ellos la aprobación del mandato del Grupo sobre la Estructura y los Métodos de Trabajo de las Comisiones de Estudio del UIT‑D (GEMT), propuesto por la Comisión de Estudio 1. Además, la reunión propuso un proyecto de Recomendación sobre la utilización eficaz de los servicios de aficionados en la mitigación de catástrofes y las operaciones de socorro y en caso de catástrofe, y aprobó los Informes de los Relatores.

El Informe de esta reunión figura en el Documento 2/REP/017.

2.2.3
La tercera reunión se celebró en Ginebra del 18 al 22 de septiembre de 2000. Entre las decisiones adoptadas, cabe destacar que la reunión aprobó las modificaciones propuestas por el GEMT a las Directrices para Relatores, y adoptó el título propuesto de la Comisión de Estudio 2. Aprobó también otros tres documentos preparados por el GEMT, en relación con la reducción del costo y el volumen de la documentación que requieren las actividades de las Comisiones de Estudio del UIT‑D, la manera de suprimir Cuestiones, así como la definición de las funciones del Equipo de Gestión Conjunto de las Comisiones de Estudio del UIT‑D. Se adoptó también una decisión acerca de la publicación de los Fascículos 1 y 2 del Manual sobre nuevas tecnologías y nuevos servicios, y del Manual sobre comunicaciones en situaciones de catástrofe. El Informe, con las recomendaciones del Grupo Temático 7
, se aprobó para transmitir al GADT. La reunión también aprobó los Informes de los Grupos de Relator.

El Informe de esta reunión figura en el Documento 2/REP/027.

2.2.4
La cuarta reunión, celebrada en Caracas (Venezuela) del 10 al 14 de septiembre de 2001, aprobó y adoptó el resultado final de las actividades de este periodo, entre ellas nueve propuestas de Cuestiones nuevas y revisadas, en particular una sobre interconexión (aspectos técnicos únicamente), una Recomendación nueva y siete Recomendaciones revisadas. Un intenso debate se consagró al futuro de las Comisiones de Estudio del UIT‑D.

El Informe de esta reunión figura en el Documento 2/REP/036.

2.3
Participación y contribuciones a las reuniones Plenarias de la Comisión de Estudio 2

Los gráficos 2-1 y 2-2 del anexo 2 proporcionan una información sobre la participación según las regiones de la BDT, así como sobre el número de contribuciones presentadas a las reuniones por los Estados Miembros, los Miembros de Sector y otras personas, como los Relatores, Presidentes, la Secretaría de la BDT, la TSB y la BR. Podemos observar que la mayoría de los participantes provienen de las Regiones de Europa y África. La menor participación corresponde a la Región Árabe. En materia de contribuciones, en su mayoría provienen de Estados Miembros. Entre 1998 y 2001 ha aumentado el número de contribuciones de los países menos adelantados.

2.4
Reuniones de Grupos de Relator

Los Grupos de Relator se reunieron según las necesidades, para cumplir con sus responsabilidades. Los detalles de las fechas de las reuniones figuran en el anexo 3; los Informes de dichas reuniones pueden consultarse en el sitio web de la BDT.

2.5
Equipo de Gestión

El Equipo de Gestión de la Comisión de Estudio 2 siguió reuniéndose sistemáticamente antes de las reuniones Plenarias. Los Equipos de Gestión de las Comisiones de Estudio 1 y 2 se reunieron una vez conjuntamente en La Valetta (Malta) el 1 de abril de 1998 y luego otras dos veces en Ginebra, el 7 de abril de 1999 y el 1 de marzo de 2000. Fuera de estas reuniones, el Equipo de Gestión celebró una reunión los días 2 y 3 de julio de 1998, al comienzo del periodo. Véanse detalles al respecto en el anexo 3.

3
Resumen de los principales resultados alcanzados

3.1
Cuestión 9/2

El Informe sobre la marcha de los trabajos de esta Cuestión se ha venido actualizando todos los años, publicándose un Informe Final en julio de 2001. Dos Informes actualizados, sobre sistemas con agilidad de frecuencia en las bandas de ondas hectométricas y decamétricas y sobre estaciones en plataformas a gran altitud, se publicarán a comienzos de 2002. Para más detalles, véase el anexo 4.

Se aprobó la Recomendación UIT‑D 13, sobre utilización eficaz de los servicios de aficionados en la mitigación de catástrofes y las operaciones de socorro en caso de catástrofe, y la Comisión de Estudio 2 adoptó una revisión de la Cuestión 9/2 y dos nuevas Cuestiones.

3.2
Cuestión 10/2

Las cinco Recomendaciones aprobadas por la CMDT‑98 (Recomendaciones UIT‑D 6 a 10) fueron durante este periodo objeto de revisión, adoptándose una nueva Recomendación (Recomendación UIT‑D 17). La Comisión de Estudio 2 adoptó una revisión de la Cuestión 10/2.

La Cuestión 10/2 siguió en forma detallada la labor efectuada por el Grupo Temático 7 y prestó asistencia en la adopción del Informe Final del Grupo Temático proponiendo seis Recomendaciones, posteriormente adoptadas por el GADT en 2000. Para más detalles sobre este Grupo Temático, consúltese el sitio web http://www7.itu.int/itudfg7/.
3.3
Cuestión 11/2

Se elaboró anualmente un Informe sobre la marcha de los trabajos; un Informe Final aún no se había terminado al celebrar la Comisión de Estudio 2 su última reunión en septiembre de 2001. La Comisión de Estudio 2 adoptó una revisión de la Cuestión 11/2.

3.4
Cuestión 12/2

El Informe sobre la marcha de los trabajos de esta Cuestión se ha venido actualizando todos los años; el Informe Final se adoptó y publicó a comienzos del corriente año. La Comisión de Estudio 2 adoptó una revisión de la Cuestión 12/2.

3.5
Cuestión 14/2

El Informe sobre la marcha de esta Cuestión se ha venido actualizando todos los años; se adoptó y publicó el Informe Final. Una Guía de Telemedicina (direcciones de fabricantes de equipos de telemedicina y proveedores de servicio) se encuentra disponible en el sitio web de las Comisiones de Estudio del UIT‑D.

La última reunión de la Comisión de Estudio adoptó una versión revisada de la Recomendación UIT‑D 11. Propuso también una revisión de la Recomendación 9 de la CMDT‑98, que se comunicó al GADT para su consideración.

La Comisión de Estudio 2 adoptó una revisión de la Cuestión 14/2.

3.6
Cuestión 15/2

Los resultados en esta Cuestión fueron modestos, confirmando así los logros alcanzados en el periodo 1995‑1998 en relación con una Cuestión similar. Por tal motivo, en su última reunión, la Comisión de Estudio 2 propuso un mecanismo diferente para tratar temas tan importantes del desarrollo y gestión de los recursos humanos, propuesta que fue comunicada al GADT para su consideración.

3.7
Cuestión 16/2

El Informe sobre la marcha de esta Cuestión se ha venido actualizando todos los años. El Grupo de Relator de esta Cuestión pudo terminar cuatro Manuales preparados durante el periodo anterior, finalizó un Manual en el presente periodo, prepara textos de otros tres Manuales que se terminarán antes del fin de 2002. Pueden obtenerse detalles de los excelentes resultados de esta Cuestión en el anexo 4.

3.8
Resolución 9 de la CMDT‑98

La Comisión de Estudio 2 del UIT‑D fue el principal interlocutor de la Comisión de Estudio 1 del UIT‑R en la aplicación de esta Resolución, a través del Grupo Mixto de ambas Comisiones de Estudio, con participación de expertos de la Comisión de Estudio 1 del UIT‑D. La Comisión de Estudio 2 adoptó el Informe Final del Grupo Mixto, para que luego la Comisión de Estudio 1 del UIT‑R procediera también a adoptarlo. Adoptó también una propuesta de revisión de la Resolución con vistas a aplicar la segunda fase. Una vez aprobada por la Comisión de Estudio 1 del UIT‑R, la versión final del Informe podrá consultarse en el sitio web de la BDT. Pueden enviarse ejemplares impresos a quien lo solicite. El Director de la BDT comunicará la versión revisada de la Resolución 9 a la CMDT‑02, para su consideración. Para más detalles, véase el anexo 4.

3.9
Actividades de los Grupos Temáticos de interés para la Comisión de Estudio 2

•
Los Grupos Temáticos sobre los temas 1, 2 y 3, adoptados en la CMDT‑98, fueron iniciativas de países de Asia y el Pacífico y su tratamiento estuvo a cargo de la Oficina Regional de la BDT para Asia y el Pacífico. La Oficina elaboró un Informe en el que participaron varios expertos de la región. El Informe se presentó, para ulterior enriquecimiento, comentarios y actualización, a la reunión de la Comisión de Estudio 2 de 1999. Desde entonces ha proseguido el intercambio; el Informe se considera ahora completo y puede consultarse en el sitio web de la Oficina Regional.

•
Grupo Temático 7: Según se indica en el punto 3.2, el Grupo Temático terminó sus labores en 2000. Los resultados fueron aprobados por la Comisión de Estudio 2 en la reunión de septiembre de 2000. El Informe Final, con seis Recomendaciones, se presentó en septiembre de 2000 al GADT, que lo aprobó.

•
Grupo Temático sobre el año 2000: La Comisión de Estudio 2 recibió informaciones sobre las actividades efectuadas por la Secretaría de la BDT en estrecha colaboración con el Grupo Temático del UIT‑T para el mismo tema. Se obtuvieron excelentes resultados antes que terminara el año 2000.

3.10
Recomendaciones de la Comisión de Estudio 2 del UIT‑D

(
Nueva Recomendación UIT‑D 13, Utilización eficaz de los servicios de aficionados en la mitigación de catástrofes y las operaciones de socorro en caso de catástrofe, aprobada por correspondencia en 2001. Otras seis Recomendaciones revisadas y una Recomendación nueva se adoptaron y aprobaron por correspondencia en 2002. Son ellas:

(
Recomendación revisada UIT‑D 6-1, Opciones tecnológicas económicas adaptadas para la prestación de servicios de telecomunicaciones en las zonas rurales y remotas

(
Recomendación revisada UIT‑D 7‑1, Planificación y ejecución de planes nacionales de desarrollo de las telecomunicaciones en zonas rurales y remotas

(
Recomendación revisada UIT‑D 8‑1, Promoción de la aplicación de facilidades de telecomunicaciones para el desarrollo de diversos sectores en zonas rurales y remotas

(
Recomendación revisada UIT‑D 9‑1, Estructuras de reglamentación adecuadas con el fin de propiciar la extensión de los servicios de telecomunicaciones a las zonas rurales y remotas

(
Recomendación revisada UIT‑D 10‑1, Opciones disponibles para la financiación de proyectos y programas de telecomunicaciones en las zonas rurales y remotas

(
Recomendación revisada UIT‑D 11‑1, Consecuencias de las telecomunicaciones en la asistencia sanitaria y en otros servicios sociales

(
Nueva Recomendación UIT‑D 17, Compartición de facilidades en zonas rurales y remotas.

3.11
Cuestiones revisadas y nuevas

En su última reunión de septiembre de 2001, la Comisión de Estudio 2 adoptó seis Cuestiones revisadas, dos nuevas Cuestiones y la parte técnica de una nueva Cuestión sobre interconexión:

a)
Propuesta de Cuestión 9/2 revisada sobre la identificación de los temas atribuidos a las Comisiones de Estudio del UIT‑T y el UIT‑R que revisten particular interés para los países en desarrollo.

b)
Propuesta de nueva Cuestión sobre la evolución de las actividades de comercio electrónico de la UIT.

c)
Propuesta de nueva Cuestión sobre la estrategia para la migración de las redes móviles de segunda generación a las IMT‑2000 y sistemas posteriores.

d)
Propuesta de Cuestión 10/2 revisada sobre comunicaciones para zonas rurales y alejadas.

e)
Propuesta de Cuestión 11/2 revisada sobre el examen de las tecnologías de radiodifusión digital, con inclusión de análisis costo/beneficio, interfuncionamiento de sistemas terrenales digitales con los sistemas analógicos existentes y métodos para pasar de analógico a digital terrenal.

f)
Propuesta de Cuestión 12/2 revisada sobre el examen de las comunicaciones en banda ancha por hilos de cobre tradicionales, en lo que se refiere a los aspectos de las tecnologías, los sistemas y las aplicaciones.

g)
Propuesta de Cuestión 14/2 revisada sobre la aplicación de las telecomunicaciones para la asistencia sanitaria.

h)
Propuesta de Cuestión 16/2 revisada (en tres partes) sobre la preparación de Manuales para los países en desarrollo.

Además, la Comisión de Estudio 2 revisó la parte técnica de una Cuestión preparada por la Comisión de Estudio 1 del UIT‑D sobre interconexión.

Las Cuestiones mencionadas se presentaron al GADT para su aprobación. El GADT presentará el texto completo de las Cuestiones a la CMDT‑02.

4
Mayor participación de los países en desarrollo en las actividades de las Comisiones de Estudio del UIT‑D

En las reuniones de septiembre de 1999 de las Comisiones de Estudio, la Secretaría de la BDT presentó a ambas Comisiones de Estudio algunas propuestas destinadas a mejorar la participación de los países en desarrollo en las actividades de las Comisiones de Estudio del UIT‑D. Con los comentarios del caso, dichas propuestas se enviaron al GADT para su consideración. El GADT apoyó las propuestas de la BDT en su reunión de marzo de 2000. En aplicación de las medidas propuestas, se organizaron cinco reuniones regionales, tres en África (Bamako, Malí, 22 y 23 de mayo de 2000; Dakar, Senegal, 6 a 8 de diciembre de 2000; Maputo, Mozambique, 16 a 18 de mayo de 2001), una en la Región Árabe (El Cairo, Egipto, 3 a 5 de julio de 2000) y una en Bali, Indonesia (1 y 2 de octubre de 2001). La Oficina de la UIT en Bangkok organizó la última reunión mencionada en Bali, para tratar el tema de las Comisiones de Estudio.

Las actividades realizadas en las regiones de África y Países Árabes dieron lugar a la creación de grupos de expertos que contribuyeran al estudio de las cuestiones de interés especial para esas regiones, junto con algunas recomendaciones al Director de la BDT. El Grupo de Expertos de África presentó contribuciones a las reuniones de Caracas de las Comisiones de Estudio del UIT‑D. Sin embargo, se necesita aún una mayor contribución de todas las regiones.

5
Colaboración y coordinación

5.1
Con la Comisión de Estudio 1 del UIT‑D

Ambos Presidentes coordinaron los aspectos de interés común al llevar a cabo el estudio de las Cuestiones sobre métodos de trabajo, en particular adoptando mandatos para los Relatores.

5.2
Con el UIT‑R y el UIT‑T

Se mantuvieron excelentes relaciones entre la Comisión de Estudio 2 del UIT‑D y sus homólogos de los otros dos Sectores, en especial en la aplicación de la Cuestión 9/2. Se estableció coordinación mediante el intercambio de declaraciones de coordinación y/o la participación en reuniones pertinentes de los Sectores de Normalización y de Radiocomunicaciones. Un notable ejemplo de colaboración de nivel excelente es el Grupo Mixto sobre la Resolución 9 de la CMDT‑98, así como las excelentes contribuciones recibidas de los Consejeros de ambos Sectores para el trabajo sobre la Cuestión 9/2.

6
Conclusiones

En comparación con el primer periodo de estudios, se registran importantes avances en el tiempo que requieren los resultados de casi todas las Cuestiones. Todas las Recomendaciones, los Manuales adoptados o aprobados antes de la CMDT‑02 se han publicado o se publicarán sin tener que presentarse a la CMDT‑02.

Gracias a la experiencia adquirida, la Comisión de Estudio 2 adoptó el principio de tratar algunas Cuestiones urgentes mediante diversos mecanismos que no son métodos corrientes de trabajo de la Comisión de Estudio:

(
propuesta de un Grupo de Expertos especial para la preparación de Manuales dentro de un plazo límite (no mayor de un año);

(
propuesta de mecanismos especiales para resolver las Cuestiones de desarrollo y gestión de los recursos humanos.

anexo 1

Segundo periodo de estudios (1998-2002) - ocho Cuestiones
y siete Subcuestiones

	definición de la cuestión
	relator/
Correlatores
	coordinador
por la bdt

	C9/2:
Identificar las Cuestiones de las Comisiones de Estudio de los Sectores UIT-T y UIT-R que presentan un interés especial para los países en desarrollo e informar a éstos sistemáticamente mediante Informes anuales de la situación del estudio de las Cuestiones, a fin de facilitar la contribución de aquéllos al examen de las mismas y, en última instancia, que se beneficien de su resultado en el momento apropiado.
	N. Kisrawi (Siria)/
Sra. N. Gospic
T. Jeacock (Reino Unido)
M. Lemaître (Francia)
Sra. V. Harris (EE.UU.)
	P. Kantchev

	C10a/2:
Comunicaciones para zonas rurales y alejadas.
	D. Barr (SR Telecom, Canadá) hasta fin de 1998/
Sra. J. Coffin (EE.UU.)/
G. Zita
(Mozambique)
	V. Calindi

	C10b/2:
Creación de telecentros comunitarios polivalentes.
	Ídem
	V. Calindi

	C10c/2:
Penetración del servicio y objetivos en lo que concierne a las telecomunicaciones rurales.
	Ídem
	V. Calindi

	C10d/2:
Definición de un conjunto de indicadores del estado de desarrollo de la red y servicios de telecomunicaciones rurales de un país.
	Ídem
	V. Calindi

	C10e/2:
Radiodifusión sonora y de televsión y comunicaciones para zonas rurales y alejadas.
	Ídem
	V. Calindi

	C10f/2:
Medida del efecto de las tecnologías de información y comunicación en las zonas rurales y alejadas.
	Ídem
	V. Calindi

	C10g/2:
Reforzamiento de la capacidad de las ONG para lograr objetivos de desarrollo mediante la utilización de las telecomunicaciones.
	S. O'Siochrú
(Nexus, Irlanda)
	Sra. A. Pileri

	C11/2:
Examinar las tecnologías y sistemas de radiodifusión digital, con inclusión de análisis coste/beneficio, evaluación de los recursos humanos necesarios, interfuncionamiento de sistemas digitales con las redes analógicas existentes y métodos para pasar de analógico a digital.
	T. Lemma
(Worldspace, EE.UU.)/
O. Khushu (ABU)
	P. Kantchev

	C12/2:
Examinar la comunicaciones de banda ancha por hilo de cobre tradicional en lo que concierne a aspectos de tecnología, sistemas y aplicaciones.
	B. Peuch (Paradyne France) en 1998;
R. Bottini (Telecom Italia) en 1999;
luego W. Widl (Ericsson, Suecia)
	Sra. F. Akpo

	C13/2:
Métodos para acrecentar la viabilidad de la radiodifusión como servicio público, con especial hincapié en los países en desarrollo.
	Esta Cuestión se ha subdividido: los aspectos técnicos se han asignado a la C11/2 y los aspectos reglamentarios han pasado a ser la C16/1

	C14/2:
Promover la aplicación de las telecomunicaciones para la asistencia sanitaria. Identificar y sustanciar los factores de éxito en la aplicación de la telemedicina.
	L. Androuchko
(Ucrania)/
I. Nakajima (Japón)
T. Guadalupe (Perú)
	P. Kantchev

	C15/2:
Gestión y desarrollo de los recursos humanos para hacer frente con éxito a los problemas de reforma y transformación del sector, insistiendo especialmente en el empleo, con inclusión de la problemática de la igualdad de sexos.
	P. Derome
(TEMIC, Canadá)
	M. Maniewicz

	C16/2:
Preparación de manuales para los países en desarrollo.
	M. Ghazal (Líbano)/
A. Konate (Mali)
	Sra. F. Akpo


ANexo 2
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ANEXo 3

Comisión de Estudio 2 - Reuniones de Grupos de Relator y otras reuniones (1998-2002)
	Título
	1998
	1999
	2000
	2001

	
	Lugar
	Fecha
	Lugar
	Fecha
	Lugar
	Fecha
	Lugar
	Fecha

	Comisión de Estudio 2
	Ginebra
	7-9 de septiembre
	Ginebra
	6-10 de septiembre
	Ginebra
	18-22 de septiembre
	Caracas (Venezuela)
	10-14 de septiembre

	Equipos de Gestión de las CE 1 y 2
	La Valetta (Malta)
	1 de abril
	Ginebra
	7 de abril
	Ginebra
	1 de marzo
	
	

	Equipo de Gestión de la CE 2
	Ginebra
	2-3 de julio
	Ginebra
	6 de septiembre
	Ginebra
	18 de septiembre
	Caracas (Venezuela)
	9 de septiembre

	Grupo Especial sobre DRH
	
	
	
	
	Geneva
	18-19 de enero
	
	

	Grupo de Trabajo Mixto sobre la Res. 9 de la CMDT‑98
	
	
	Ginebra
Assen (Países Bajos)
	3-4 de marzo
18-24 de agosto
	Ginebra
	6-7 de marzo
	Ginebra
	20-22 de marzo
6-8 de junio

	Grupo de Relator sobre la Cuestión 9/2
	
	
	Ginebra
	19-20 de mayo
	Ginebra
	11-13 de diciembre
	Ginebra
	16-17 de mayo

	Grupo de Relator sobre la Cuestión 10/2
	
	
	Ginebra
	17-18 de junio
	Ginebra
	28 de febrero
17-18 de julio
	Ginebra
	18-19 de junio

	Grupo Temático sobre el Tema 7
	
	
	
	
	Ginebra
	28 de febrero
12-14 de julio
	
	

	Grupo de Relator sobre la Cuestión 11/2
	
	
	
	
	Ginebra
	23-24 de febrero
	
	


	Título
	1998
	1999
	2000
	2001

	
	Lugar
	Fecha
	Lugar
	Fecha
	Lugar
	Fecha
	Lugar
	Fecha

	Grupo de Relator sobre la Cuestión 12/2
	
	
	
	
	Ginebra
	28-30 de noviembre
	Ginebra
	9-11 de mayo

	Grupo de Relator sobre la Cuestión 14/2
	
	
	Dakar (Senegal)
	6-7 de mayo
	
	
	Ginebra
	24-26 de enero

	Grupo de Relator sobre la Cuestión 16/2
	
	
	Geneva
	5 de marzo
	Ginebra
	23-25 de febrero
	Ginebra
	12-13 de marzo
21-22 de junio

	Manual de Editores sobre nuevas tecnologías, C.16/2
	
	
	Ginebra
	7 de abril
	Ginebra
	18-21 de julio
	
	

	Reunión regional africana (Comisiones de Estudio 1 y 2)
	
	
	
	
	Bamako (Malí)
Dakar (Senegal)
	22-24 de mayo

6-8 de diciembre
	Maputo (Mozamb.)
	16-18 de mayo

	Reunión regional árabe (Comisiones de Estudio 1 y 2)
	
	
	
	
	El Cairo (Egipto)
	3-6 de julio
	
	


Anexo 4

Resumen de las actividades respectivas de las Cuestiones y sus resultados

Cuestión 9/2 - Identificar las Cuestiones de las Comisiones de Estudio de los Sectores UIT-T y UIT‑R que presentan un interés especial para los países en desarrollo e informar a éstos sistemáticamente mediante Informes anuales de la situación del estudio de las cuestiones, a fin de facilitar la contribución de aquéllos al examen de las mismas y, en última instancia, que se beneficien de su resultado en el momento apropiado.

•
El Informe sobre la identificación de las Cuestiones de las Comisiones de Estudio de los Sectores UIT‑T y UIT‑R que presentan un interés especial para los países en desarrollo se publicó en 2001 en español, francés e inglés.

Para la realización de esta tarea, la Comisión de Estudio adoptó las siguientes directrices de la selección de las Cuestiones:

a)
Cuestiones relativas al mantenimiento

b)
Cuestiones relativas a la adquisición de datos de propagación

c)
Cuestiones relativas a la gestión del espectro

d)
Cuestiones relativas a la protección de las instalaciones y equipos de telecomunicaciones

e)
Cuestiones relativas a las tarifas telefónicas internacionales y a la contabilidad

f)
Otras Cuestiones pertinentes adicionales de acuerdo con las solicitudes de los miembros de la Comisión de Estudio 2 durante el periodo de existencia de la Cuestión.

Basándose en estas orientaciones generales, en la reunión de septiembre de 1999 de la Comisión de Estudio 2 se adoptaron las siguientes orientaciones adicionales para completar la lista de las Cuestiones seleccionadas que revisten un interés especial para los países en desarrollo:

1)
Omitir de la selección toda Cuestión que estuviera examinando directamente la Comisión de Estudio 1 ó 2 del UIT‑D, o algunos de los Grupos Temáticos de la BDT, por ejemplo: Cuestión 11/2, "Examinar las tecnologías y sistemas de radiodifusión digital, con inclusión de análisis coste/beneficio, evaluación de los recursos humanos necesarios, interfuncionamiento de sistemas digitales con las redes analógicas existentes y métodos para pasar de analógico a digital"; Cuestión 12/2 "Examinar las comunicaciones de banda ancha por hilo de cobre tradicional en lo que concierne a aspectos de tecnología, sistemas y aplicaciones", así como la Resolución 9 de la CMDT-98, "Participación de los países, especialmente de los países en desarrollo, en la gestión del espectro de frecuencias".

2)
Omitir de la selección toda Cuestión cuyos resultados finales sean recomendaciones dirigidas a la industria para la fabricación.

Se estableció una lista de Cuestiones de particular interés, que figura en el anexo 1 al Informe y comprende: la Parte 1, "Cuestiones del UIT‑R de particular interés para los países en desarrollo" y la Parte 2, "Cuestiones del UIT‑T de particular interés para los países en desarrollo". El anexo describe la misión del Sector, el campo de acción de cada Comisión de Estudio, las Cuestiones respectivas y las correspondientes Recomendaciones resultantes, los Manuales y/o publicaciones similares, disponibles o en preparación. La lista de los Suplementos pertinentes a las Recomendaciones del UIT‑T aparece como apéndice 1 a la Parte 2 del anexo 1.

•
La publicación del Informe sobre sistemas con agilidad de frecuencia en las bandas de ondas hectométricas y decamétricas está prevista en marzo de 2002 en español, francés e inglés.

El Informe está relacionado con las actividades efectuadas en el Sector de Radiocomunicaciones en materia de sistemas con agilidad de frecuencias en las bandas de ondas hectométricas y decamétricas. Los sistemas con agilidad de frecuencia se describen detalladamente en el anexo al Informe. El Informe tiene en cuenta los resultados de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (CMR‑2000, las eventuales medidas que adopten futuras CMR y la actividad realizada en las Comisiones de Estudio del UIT‑R.

En la CMR‑97 se adoptó una definición que figura en el Reglamento de Radiocomunicaciones, en el párrafo S1.109A. La CMR-97 adoptó también la Resolución 729, que dispone la manera en que han de utilizarse los sistemas adaptativos en ondas hectométricas y decamétricas.

Gracias a la adopción de la Resolución 729 (CMR-97) y los procedimientos para la inscripción de frecuencias con arreglo a TeraSys, ahora es posible poner en funcionamiento los sistemas adaptativos. La Resolución establece una serie de disposiciones para que dicho empleo se circunscriba a ciertas bandas convenientes y se reduzca al mínimo la interferencia. Cuando estos sistemas pasen a ser de uso corriente, la utilización del espectro habrá mejorado, lo que beneficiará tanto a los usuarios de sistemas adaptativos como a los que continúen utilizando sistemas no adaptativos. La capacidad que ofrece la tecnología moderna y los potentes procesadores de señales digitales permitirán la fabricación de equipos económicos, gracias a los cuales será posible utilizar muchos tipos de servicios de radiocomunicación y aprovechar el mejoramiento de la calidad que facilita este tipo de funcionamiento.

•
La publicación del Informe sobre estaciones en plataformas a gran altitud, una oportunidad para reducir la brecha de la información, está prevista en marzo de 2002, en español, francés e inglés.

Las estaciones en plataformas a gran altitud (HAPS) constituyen una nueva tecnología que puede revolucionar el sector de las telecomunicaciones inalámbricas. Gracias a los recientes adelantos en las tecnologías de energía, materiales, propulsión y telecomunicaciones, actualmente las plataformas pueden permanecer estacionarias en la atmósfera superior durante mucho tiempo y pueden utilizarse como pasarelas y enlaces de Internet de alta velocidad en dispositivos multimedios portátiles. Estas plataformas estratosféricas presentan enormes ventajas económicas y tecnológicas en comparación con las redes espaciales o terrestres. 

El Informe presenta un cuadro actualizado de los adelantos técnicos y reglamentarios relacionados con las estaciones en plataformas a gran altitud (HAPS), en particular: infraestructura estratosférica, aplicaciones de las telecomunicaciones estratosféricas, requisitos estratosféricos, ventajas intrínsecas de la estratosfera, plan de puesta en servicio de las plataformas estratosféricas y cuestiones sobre la reglamentación estratosférica.

El Informe concluye que un sistema de telecomunicaciones estratosféricas que utilice plataformas fijas situadas en la estratosfera podría satisfacer la demanda mundial de comunicaciones inalámbricas de alta velocidad a precios asequibles.

Cuestión 12/2 - Examinar las comunicaciones de banda ancha por hilo de cobre tradicional en lo que concierne a aspectos de tecnología, sistemas y aplicaciones
•
Libro de referencia sobre las DSL

Se espera su publicación en marzo de 2002 en inglés, y en mayo de 2002 en español y francés.

El contenido aborda esencialmente las siguientes tecnologías:

(
línea de abonado digital de alta velocidad binaria (HDSL);

(
línea de abonado digital asimétrica (ADSL);

(
línea de abonado digital de muy alta velocidad (VDSL);

(
línea de abonado digital de alta velocidad de un solo par (SHDSL).

El Informe procura poner al día los logros que se están alcanzando en los trabajos de normalización relacionados con equipos de comunicación de datos (DCE), con vistas a describir y evaluar las tecnologías de DSL. Contiene fragmentos de Recomendaciones UIT‑T actualizadas y publicadas, así como informaciones adicionales obtenidas del Instituto Europeo de Normas de Telecomunicaciones (ETSI) y del Instituto Nacional de Normas de los Estados Unidos (ANSI).

La respuesta a la pregunta de "por qué las DSL han surgido como la tecnología preferida para el acceso" depende de la infraestructura considerada. La familia de tecnologías DSL proporciona una amplia variedad de soluciones para cumplir y satisfacer las diferentes necesidades del mercado en materia de infraestructuras actuales y futuras. Las DSL tienen aplicaciones tanto en los entornos empresariales como domésticos, sólo en el espacio de banda ancha residencial, dando lugar a una multitud de posibilidades. Las necesidades del mercado y las tecnologías DSL siguen evolucionando. No se puede construir una casa con una sola herramienta. En el contexto de DSL, diferentes tecnologías, ya sea de dos pares, un solo par, asimétricas, simétricas, de velocidad adaptativa, de canales múltiples, de bucle digital de abonado, todas son utilizables para crear un servicio. Las DSL poseen la flexibilidad necesaria para responder a los desafíos del mercado.

Cuestión 14/2 - Promover la aplicación de las telecomunicaciones para la asistencia sanitaria. Identificar y sustanciar los factores de éxito en la aplicación de la telemedicina
•
El Informe sobre telemedicina y países en desarrollo - Lecciones aprendidas se publicó en diciembre de 2001 en español, francés e inglés.

Resume la experiencia adquirida en distintas misiones y proyectos piloto de telemedicina que la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones inició y llevó a cabo en colaboración con otros. Asimismo describe los problemas comunes más apremiantes que se plantean en los países en desarrollo y que podrían paliarse si se utilizara la telemedicina.

El Informe está dividido en tres partes: la primera parte expone cómo pueden beneficiarse los países en desarrollo de la telemedicina. La segunda parte suministra información sobre proyectos de telemedicina, incluidas directrices para la preparación de proyectos. La última parte ofrece información sobre posibles proyectos considerados en el momento en que el Informe se estaba preparando.

Además, en el marco de esta Cuestión se elaboró una Guía de Telemedicina.

Cuestión 16/2 - Preparación de Manuales para los países en desarrollo
•
Manual sobre los aspectos jurídicos, económicos y estructurales de la introducción de un sistema nacional de gestión y control del espectro de radiofrecuencias, preparado durante el primer periodo, se completó y publicó en 2000 en español, francés e inglés.

•
Manual sobre los últimos adelantos en las telecomunicaciones rurales, también preparado en el primer periodo, se completó y publicó en 2000 en español, francés e inglés.

•
Manual sobre nuevas tecnologías y nuevos servicios, iniciado en el primer periodo de estudios, se subdividió en cuatro fascículos:


Fascículo 1: Nuevas tecnologías que sustentan nuevas redes


Fascículo 2: Redes y servicios digitales


Fascículo 3: Redes y servicios basados en el protocolo IP


Fascículo 4: Redes y servicios digitales de radio y televisión

Los Fascículos 1 y 2 se publicaron en inglés en 2001; la publicación de las versiones en español y francés está prevista en 2002.

El proyecto de Fascículos 3 y 4 puede consultarse en el sitio web en español, francés e inglés. El Fascículo 3 se completará a comienzos de 2002, a cargo del Grupo de Expertos establecido con arreglo a la Opinión D del Foro Mundial de Telecomunicaciones sobre Telefonía por Internet. El proyecto de Fascículo 4 será revisado y se publicará durante el año 2002.

•
Se preparó un Manual sobre comunicaciones en caso de catástrofes, publicado en el verano de 2001 en español, francés e inglés.

•
Está en vías de preparación un Manual sobre ingeniería de teletráfico, que se completará en 2002.

Resolución 9 de la CMDT‑98 - Participación de los países, particularmente los países 
en desarrollo, en la gestión del espectro
A comienzos de 1999, se creó un Grupo Mixto de la Comisión de Estudio 2 del UIT‑D y la Comisión de Estudio 1 del UIT‑R, presidido por el Sr. Terry Jeacock (Reino Unido), del UIT‑D, junto con el Sr. Simplice Zanga Yene (Camerún) en representación de la Comisión de Estudio 1 del UIT‑R. Los dos Sectores acordaron distribuir un cuestionario sobre gestión nacional del espectro a los Estados Miembros y Miembros de Sector. El Grupo Mixto trabajó por correspondencia electrónica para tratar las respuestas al Cuestionario, que consistía en dos partes, una relativa a los Cuadros de atribución de frecuencias a nivel nacional y la utilización de la gama de frecuencias 29,7‑960 MHz, y la otra sobre aspectos generales de gestión nacional del espectro. Uno de los objetivos fundamentales era identificar los posibles problemas específicos de los países en desarrollo en lo que respecta a la gestión nacional del espectro. En la reunión de Caracas de la Comisión de Estudio 2 del UIT‑D, en 2001, se adoptó el Informe Final del Grupo Mixto, decidiéndose comunicarlo a la Comisión de Estudio 1 del UIT‑R para que también lo adoptara.

A comienzos de 2002, el Informe se puso a disposición gratuitamente en el sitio web de las Comisiones de Estudio del UIT‑D.

El Informe comprende siete capítulos:

1
Resumen

2
Introducción

En este capítulo se presenta someramente el trabajo realizado. Se refiere a la preparación del Cuestionario, dividido éste en dos partes, una sobre Cuadros de atribución nacional de frecuencias y utilización de la gama de frecuencias 29,7‑960 MHz, otra sobre los aspectos generales de la gestión nacional del espectro. Uno de los objetivos fundamentales es identificar los posibles problemas específicos de los países en desarrollo en lo que respecta a la gestión nacional del espectro.

3
Análisis general de las respuestas al cuestionario

4
Análisis de la Parte I del cuestionario (cuestiones específicas sobre gestión nacional del espectro radioeléctrico)

Este capítulo informa de los resultados del trabajo o los que están en vías de elaboración:

Un CD‑ROM con todas las respuestas al cuestionario (CA/08 y CA/71) puede obtenerse en la Secretaría de la BDT.

Se preparó una versión trilingüe del Cuadro internacional de atribución de bandas de frecuencias contenido en el artículo S5 del Reglamento de Radiocomunicaciones (versión de 1998) para las bandas de frecuencias comprendidas entre 29,7 y 960 MHz. El anexo 1.3 reproduce algunas páginas representativas de dicho Cuadro. El Cuadro (en formato Word) está destinado a servir como instrumento de traducción, para poder reconocer inmediatamente las atribuciones del espectro presentadas en las respuestas, independientemente del idioma utilizado por el remitente (español, francés o inglés). Con el fin de identificar más fácilmente las diferencias en las atribuciones de espectro entre las tres Regiones de la UIT, el Cuadro se preparó con una sola serie de bandas de frecuencias no superpuestas.

Se iniciaron algunos trabajos para crear una serie de instrumentos de bases de datos que servirán para mejorar la búsqueda en todos los Cuadros nacionales de atribución de bandas de frecuencias recopilados durante la preparación del Informe. Esta base de datos se actualiza constantemente.

Durante la preparación de este Informe se creó un sitio web con el objeto de i) analizar oportunamente los proyectos de productos de trabajos elaborados, y ii) demostrar la viabilidad de este medio para satisfacer el Objetivo de Proyecto (1) mencionado antes, es decir, la promoción de un intercambio eficaz de información entre los responsables de la gestión del espectro, cualquiera sea el lugar donde éstos se encuentren en el mundo. La dirección de esta página web es la siguiente: http://www.itu.int/ITU‑D/study_groups/SGP_1998‑2002/JGRES09/Res9_Index.html.

5
Análisis de la Parte II del cuestionario (cuestiones generales sobre gestión nacional del espectro)

Las preguntas formuladas en esta parte del cuestionario se refieren a los siguientes aspectos fundamentales de la gestión nacional del espectro:

•
base jurídica;

•
financiación;

•
planificación del espectro (aspectos técnicos);

•
control del espectro (incluida la comprobación técnica y el análisis técnico de la interferencia);

•
tecnología de la información para la gestión del espectro;

•
organización de la gestión del espectro;

•
utilización de los productos de la UIT, especialmente los Manuales.

Cada uno de estos aspectos se ha organizado con el objeto de proporcionar: una presentación de las preguntas; un breve examen explicativo, destinado a circunscribir el aspecto particular en un contexto; la identificación de los errores de interpretación de las preguntas y una presentación tabular del análisis de las respuestas, por categorías de región y país (desarrollados, en desarrollo o menos adelantados). Para cada categoría se presenta un cuadro en los anexos, organizado "por países".

6
Pedidos de asistencia en la gestión del espectro (identificados en el cuestionario)

Once de las preguntas  del cuestionario invitaban a las administraciones a identificar los problemas e indicar si necesitaban alguna asistencia de la UIT para resolverlos. Se había pensado que las respuestas a esa invitación permitirían definir los aspectos en los que el UIT‑D y el UIT‑R podían iniciar estudios a los efectos de producir Recomendaciones, Informes o Manuales destinados a atender las necesidades específicas, de ser posible con la participación de los países en desarrollo. Sin embargo, como se desprende de algunas respuestas, se requiere a veces un tipo más directo de asistencia, por ejemplo asistencia financiera o servicios de asesoramiento.

En el anexo 3-1 del Informe se suministra una lista completa de los temas identificados que requieren la asistencia de la UIT.

7
Otras actividades propuestas

Las propuestas de actividades ulteriores se examinaron en relación con tres grandes esferas de responsabilidad:

•
en el marco del Grupo Mixto sobre la Resolución 9 de la CMDT‑98;

•
en el marco del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones;

•
en el marco del Sector de Radiocomunicaciones.

7.1
En el marco del Grupo Mixto sobre la Resolución 9 de la CMDT‑98

Al terminar esta etapa del Informe y la elaboración en tres idiomas del Cuadro de atribución de frecuencias, el Grupo Mixto habrá finalizado la etapa 1 de los requisitos establecidos en la Resolución 9 de la CMDT‑98. El Grupo Mixto ha preparado un proyecto de revisión de la Resolución 9, aprobado por la Comisión de Estudio 2, con inclusión de un anexo que describe la asistencia requerida por los países en desarrollo de África, que se considerará en la CMDT‑02. De adoptarse, el Grupo Mixto procederá a la etapa 2 del Informe. El proyecto de revisión de la Resolución 9 incluye una propuesta para que prosiga el estudio de la gama de frecuencias 960 MHz ‑ 3 GHz, abarcando aspectos relacionados con las tarifas aplicables a la gestión del espectro.

7.2
En el marco del Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones

Para el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones, las propuestas de otras actividades tendrían que adaptarse, de ser posible, al marco funcional del Sector: actividades de las Comisiones de Estudio, programas, en particular los Programas 1 y 2 y el Programa Especial para Países Menos Adelantados, así como en el marco de proyectos y mediante asistencia directa cuando se suministra financiación con cargo al PNUD, fondos fiduciarios u otros recursos. Una descripción general de este marco figura en el anexo 8 al Informe.

7.3
En el marco del Sector de Radiocomunicaciones

La mayoría de las actividades del Sector de Radiocomunicaciones se basará en nuevos análisis de las solicitudes de asistencia, para identificar la mejor manera de preparar el material técnico que ayude a resolver por lo menos algunos de los problemas descritos en las respuestas. Parte de este trabajo corresponderá al mandato de la Comisión de Estudio 1 del UIT‑R. Muchos otros temas y actividades podrían identificarse en la CMDT‑02, en función de las contribuciones que reciba.

_________________

� 	Declaración de objetivos del Grupo Temático 7: estudiar diversos mecanismos para promover el desarrollo de nuevas tecnologías de telecomunicación para aplicaciones en el medio rural.
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		Study Group 2 Participation per region
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		Study Group 1 - Participation per region
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		Contributions SG1
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